
Quito DM, 10 de Abril del 2018 

Señores 
INDUSTRIA BLINDOBARRA LATINO AMERICA CIA. LTDA. 
Presente 

En cumplimiento de las funciones de Comisario de INDUSTRIA BLINDOBARRA LATINO 
AMERICA CIA. LTDA para el ejercicio económico del año 2017 y acogiéndome a las 
disposiciones reglamentarias vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañías, tengo a 
bien someter a su consideración el siguiente informe: 

- De las pruebas realizadas sobre los registros y documentos contables, se puede deducir 

que los estados financieros, los cuales se han tomado de los registros contables, reflejan 

el efecto de las transacciones efectuadas por la Empresa durante el ejercicio económico 

de 2017. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañías y la reglamentación vigente he 

examinado el estado de situación financiera de INDUSTRIA BLINDOBARRA LATINO 
AMERICA CIA. LTDA al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente estado de resultados 
por el año terminado en esa fecha. Mi examen fue practicado de acuerdo con las normas de 
revisión de balances, y, por consiguiente, incluyo la obtención de información necesaria para el 
cabal cumplimiento de las funciones de Comisario, además de aquellas pruebas de los registros y 
documentos de contabilidad que fueron consideradas como necesarias en las circunstancias. 

En mi opinión, los estados financieros que se presentan adjuntos presentan razonablemente la 
situación financiera de INDUSTRIA BLINDOBARRA LATINO AMERICA CIA. LTDA a/ 
31 de diciembre de 2017 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y con regulaciones 
vigentes, incluyendo las normas de corrección monetaria. 

La administración de la Compañía otorgó toda la colaboración para la ejecución de las gestiones 

realizadas en el cumplimiento de mi función y para el análisis y revisión de los estados financieros, 

por lo cual dejo constancia de mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Pablo Fernando Sánchez Hernández 

COMISARIO 

C.C.: 1721323010


